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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
 

La Diputada Norma Pujol i Farré del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, formula al Gobierno español las siguientes preguntas, solicitando su 

respuesta por escrito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Congreso de los Diputados, a 30 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma Pujol i Farré 
Diputada 
G.P. Republicano 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
El pasado 25 de mayo el senador republicano Josep Rufà interpeló a la 
vicepresidenta cuarta y ministra para la Transición Ecológica Teresa Ribera, 
sobre la petición del ayuntamiento de Deltebre para que el gobierno ceda la 
gestión y la titularidad de la finca Bombita. En su respuesta la ministra 
consideró “muy buena idea que esa comisión de gestión, compartida por todos, 
active proyectos que vayan más allá del esfuerzo que estamos realizando por 
conservar una de las fincas más interesantes y emblemáticas, pero también 
más participadas, efectivamente, por la población local”. 
 
 
Ante ello se pregunta 
 

• ¿Qué respuesta se ha dado desde este gobierno al acuerdo aprobado y 
remitido por el pleno municipal del Ayuntamiento de Deltebre en el que se 
pedía en febrero de 2021 la titularidad de la finca Bombita y poder participar en 
su gestión? 

• ¿Qué acciones ha impulsado el gobierno durante el año 2021, para 
constituir una comisión de gestión integrada por diferentes administraciones y 
actores sociales, de la finca Bombita de Deltebre?  

• ¿Qué obstáculos e impedimentos se ha encontrado el gobierno durante 
el año 2021, para constituir una comisión de gestión, integrada por diferentes 
administraciones y actores sociales, de la finca Bombita de Deltebre? 

• ¿Qué previsiones dispone el gobierno para constituir una comisión de 
gestión integrada por diferentes administraciones y actores sociales, de la finca 
Bombita de Deltebre? 

• ¿Qué peticiones concretas y en qué fechas, entre los años 2020-2021, 
ha recibido el Gobierno para ceder la titularidad y gestión de la finca Bombita 
de Deltebre?  

• ¿A juicio del gobierno, qué papel ha de tener el Ayuntamiento de 
Deltebre y entidades con una larga vinculación con el espacio natural como la 
Sociedad de Cazadores San Miguel de la Cava, en la gestión de la finca 
Bombita? 
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